
València, 12-06-2018

Protección de las campanas y sus toques: queda todo por hacer.

Vamos a  tratar  de  conocer  el  estado  de  la  cuestión  con  relación  a  la  protección  de  las

campanas y sus toques en España. Hay tres grandes apartados que vamos a afrontar, para conocer

la  débil,  cuando  no  nula  protección  que  tienen  estos  elementos  patrimoniales  en  las  diversas

comunidades autónomas y en la legislación estatal. Hablaremos de la protección de las campanas, la

protección de los toques, y la consideración de las campanas y sus toques como ruido.

La comparación entre diversas comunidades nos indicará la dispar protección entre una y otra

comunidad, ahora que la protección del patrimonio cultural no depende directamente del estado sino

de cada una de las consejerías de cultura correspondientes.

Protección de campanas

La primera protección de las campanas pasa por su inventario. Los inventarios, catálogos u

otros sirven para enumerar en primer lugar cuántas campanas hay, y poder aplicar posteriormente la

protección correspondiente.

Es cierto que la práctica totalidad de leyes de patrimonio considera que cualquier objeto con

más de 100 años tiene o puede tener protección patrimonial; como es sabido, esta norma nunca se

aplica a las campanas o sus instalaciones.

Es importante insistir en las instalaciones como parte de las campanas por dos motivos: son

tan antiguas y a menudo, más antiguas, que las propias campanas, y en cualquier caso determinan la

forma local de tocar. Como bien sabemos, no es lo mismo un yugo, contrapeso, maza, cabezal, truja,

tremuja, jou… de un lugar que de otro, y a cada yugo le corresponde un tipo de badajo diferente.

Hemos de insistir que no hablamos de motivos estéticos, sino de motivos técnicos y sonoros:

una campana muy contrapesada, por ejemplo, exige más gente para voltearla y un badajo de caña de

madera (ahora de caña de plástico) innecesario en campanas menos equilibradas, que cuesta más

de poner en movimiento pero que luego pueden girar con menor esfuerzo.

En Alemania todas las campanas antiguas están protegidas; en Francia hay 5.192 campanas

classées1, es decir consideradas Bien Mueble de Interés Cultural; en el Inventario del Ministerio de

Cultura  hay  apenas  un  centenar,  sobre  todo  porque  en  tiempos  recientes,  cuando  se  hace  la

declaración  de  un  Bien  Inmueble  de  Interés  Cultural,  alguna  vez  se  incluyen  las  campanas.  Y

decimos alguna vez, sin ningún criterio, incluyendo o todas las campanas de una torre, incluso las

más recientes, o no incluyendo ninguna, lo que es lo más habitual.

En la Comunitat Valenciana se acaba de incoar el expediente de declaración de Bien Mueble

de Interés Cultural  a favor  de 70 campanas góticas  de la  Comunitat  Valenciana2.  Se trata de la

primera declaración sistemática y motivada de un conjunto de campanas, caracterizado por tener las

inscripciones  en  mayúscula  (las  menos)  o  en  minúscula  gótica,  incluyendo  todas  las  campanas

góticas conocidas hasta la fecha en la Comunitat Valenciana.
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La iniciativa, que es excelente, es totalmente insuficiente, puesto que al menos las campanas

anteriores a 1701 debieran ser consideradas Bien Mueble de Interés Cultural, y aquellas entre 1701 y

1840 incluidas en el Inventario General de Bienes Muebles. ¿Por qué estas fechas? Pensamos que no

hay  tantas  campanas  anteriores  a  1701,  y  que  su  pervivencia  hasta  el  presente  ya  justifica  su

protección, mientras que las campanas hasta 1840, la fecha aproximada de la exclaustración, tienen

bastante interés. Las posteriores, de escasa calidad en el  siglo XIX o ya de fabricación industrial  e

incluso seriada, tienen a nuestro criterio menor valor patrimonial y solamente deberían ser protegidas en

casos de campanas o de conjuntos excepcionales.

Inventarios de campanas

Pero llegamos al  quid de la cuestión: ¿cómo podemos proteger campanas si no sabemos ni

cuáles son ni dónde están ni de qué época o estado de conservación? Para eso están los inventarios,

una herramienta esencial en la gestión, pero que apenas ha sido aplicada en el caso de las campanas,

quizás por su difícil acceso, quizás porque no hay especialistas o interesados en ellas. En cualquier caso

el estado de la cuestión es penosísimo.

No hay un inventario general, del Ministerio de Cultura, de las campanas existentes en España,

al menos de las más interesantes. No hay ningún inventario general por comunidad autónoma de sus

campanas, con las excepciones que indicaremos a continuación.

Bien es cierto que el Ministerio de Cultura nos encargó, en dos fases (1988 y 2005 aprox.) el

Inventario de las Campanas de las Catedrales de España3 que incluye hasta la fecha 95 catedrales,

inscritas en el Plan de Catedrales; 1.177 campanas, 145 relojes y 47.627 fotografías. Pero no es menos

cierto que el Ministerio, una vez recibió, por fases, los trabajos, se desentendió de los inventarios y no

nos consta que hayan sido tenido en cuenta, ni siquiera en las propias restauraciones.

Por  ello  decidimos  hacer  un  Inventario  de  Campanas4 que  incluye,  a  fecha  de  hoy  9.545

campanarios, 14.561 campanas, 1.552 fundidores y 200.756 fotos entre otros datos. 8.594 campanarios

y 13.856 campanas corresponden a España y las otras al resto del mundo como diremos a continuación.

Esto supone, en la actualidad, la mayor base de datos existente de campanas en España, aunque los

funcionarios del Ministerio de Cultura no dudan en decir en público y en privado, aquí y en México, que

nuestro inventario  es particular,  que no es oficial.  Ciertamente no es oficial,  pero no será tan malo

cuando, por ejemplo, la Generalitat Valenciana hace un enlace directo5 a esa página6

Pero no es menos cierto que no hay otro, que trate de incluir todas las campanas conocidas, con

sus autores y su ubicación, permitiendo así no solo conocer el patrimonio sino otros aspectos como el

territorio de actuación de un fundidor de campanas, por ejemplo.

A nuestro conocimiento, los inventarios de campanas existentes, que abarcan más allá de una

torre o incluso de una población, son los siguientes:

Aragón

Hay algún inventario de comarca realizado por asociaciones culturales locales, por ejemplo en la

Comarca del Jiloca que en sus  Cuadernos del Jiloca publicó hacia 2000-2001 una serie de artículos
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sobre las campanas de la zona7. Otros trabajos locales han sido publicados por el Centro de Estudios

Borjanos en distintos números de su revista8.

Parece  que  otros  centros  comarcales,  como los  del  Somontano  de  Barbastro,  el  Centro  de

Estudios Bilbilitanos, el Sobrarbe y otros  han encargado, mediante becas o directamente, la realización

del inventario de las campanas de su territorio para su posterior publicación. Estos trabajos están ahora

en el proceso de toma de datos y análisis de los mismos.

Asturias

Joaquín MANZANARES RODRÍGUEZ publicó un largo artículo9 sobre campanas asturianas, con

información  recogida  hacia  1960.  Se  trata  de  una  importante  relación  de  campanas  históricas,  en

muchos casos desaparecidas en la actualidad.  Por poner un ejemplo, varias de las campanas de la

catedral  de  Oviedo  no  coinciden  con  lo  escrito.  Un  trabajo  posterior,  mucho  más  elaborado  y  con

numerosas ilustraciones, recoge las campanas del entorno de Gijón10.

Balears

Solamente está hecho, prácticamente en su totalidad, y colgado en la Web de campaners.com el

inventario de la isla de Eivissa, realizado por el joven y docto canónigo de la Catedral Francesc Xavier

PETERS TORRES11. De las demás islas hay datos sueltos, sin llegar a formar un inventario.

Canarias

El historiador Gustavo Alejo TRUJILLO YÁNEZ defendió en 2015 su tesis doctoral12 sobre las

campanas de Gran Canaria. Es el único inventario insular que conocemos, del archipiélago canario.

Castilla La Mancha

Hay  interesantes  pero  escasos  inventarios  castellano-manchegos.  El  erudito  señor  José

SÁNCHEZ FERRER publicó sobre las antiguas campanas de la provincia de Albacete un libro13 que

luego  completó  con  una  adenda.  Hay  trabajos  puntuales  sobre  campanas  de  las  catedrales,

especialmente de la Catedral Primada de Toledo, pero no son propiamente inventarios.

Castilla y León

Sólo  conocemos dos inventarios  sistemáticos:  uno provincial  y  otro de las  campanas de las

catedrales. El primero es de gran interés pues se trata de una de las dos provincias inventariadas en su

práctica totalidad14. La otra publicación no es menos importante: reúne campanas, documentos y toques

(en su práctica totalidad mecánicos) de las doce catedrales de la comunidad autónoma15. La importancia

de estos trabajos radica no sólo en su realización sino en su posterior publicación en cuidados libros. No

nos consta ningún otro inventario publicado de campanas.
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Catalunya

Inventario  de varias  comarcas,  realizado  por  eruditos locales  y  publicado  por  los centros de

estudios o las comarcas correspondientes. En 1996 se publicó un inventario de las campanas de las

comarcas del Penedès16 En 2001 se publicaba el inventario de la subcomarca de les Valls d’Àneu17 que

seria completado y magníficamente publicado incluyendo todas las campanas de la comarca del Pallars

Sobirà18

Xavier PALLÀS ha realizado el inventario de campanas de su comarca, La Garrotxa, de pronta

publicación, que reúne algunas de las más antiguas tanto de Catalunya como de todo el estado.

Comunidad de Madrid

De la Comunidad de Madrid hay estudios locales de las campanas en la zona de Aranjuez19

Comunitat Valenciana

La Generalitat Valenciana comenzó a finales de los 90 un inventario de campanas por comarcas,

del  que  se  realizaron  formalmente  el  50%  de  las  existentes.  Es  cierto  que  el  inventario  de  los

Campaners de la  Catedral de València  reúne esas campanas y varios miles más,  fruto de trabajos

académicos de sus asociados (4 tesis doctorales realizadas hasta la fecha y dos más en proceso), con

un total de 5.028 campanas (13-06-2018) que supondrán alrededor del 80 % del total.

Euskadi

El País Vasco tiene las competencias de patrimonio delegadas en sus provincias, que es para

ellos la unidad territorial natural. Solamente Bizkaia hizo un inventario global, que sirvió de motivo para

una exposición y sobre todo para una cuidada publicación en bilingüe20.

Navarra

Recuerdo una vez que en una reunión de trabajo con responsables de patrimonio de todas las

comunidades autónomas el representante de Navarra dijo que tenían todo el patrimonio inventariado. Al

preguntarle si también tenían las campanas dijo que no, que eso no, que era muy difícil. No es tan difícil

cuando un sacerdote,  canónigo de la  catedral  de Pamplona,  ha publicado varios trabajos sobre las

campanas navarras21. No es formalmente u inventario, torre por torre, sino un estudio de las campanas

antiguas del territorio foral. Ciertamente para eso sirven los inventarios en su primera fase: para saber

cuántas campanas tenemos y dónde están las más importantes, o las que están en mayor peligro de

conservación.

Los inventarios de campanas: resumen

El resumen no puede ser más negativo. Ciertamente hay trabajos, que se van ampliando en los

últimos tiempos, de inventarios territoriales, generalmente por motivos académicos o impulsados por los

Centros de Estudios Locales. Con la efímera excepción, incompleta, de los inventarios realizados por la
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Comunitat Valenciana entre 1996 y 2001, no tenemos constancia de la realización de estos catálogos

por  parte  de  las  administraciones  competentes.  Tampoco  la  Iglesia  Católica  tiene,  a  nuestro

conocimiento, un inventario, ni siquiera aproximado de las campanas existentes en los campanarios, en

la  inmensa  mayoría  de  titularidad  eclesial.  Dicho  de  otro  modo,  incluyendo  la  página  web

campaners.com con lo publicado hasta la fecha (todo no está aún colgado en la web, hay que decirlo)

apenas hay un 10% de las campanas de España inventariadas… ¡Mal negocio! 

Esto da vía libre, ni más ni menos, a las empresas de fundición, restauración o simple sustitución

de campanas que como hemos apuntado en otros lugares pasaron de ser media docena, hacia 1985,

coincidiendo con los fundidores de campanas existentes a ser más de treinta en la actualidad, sólo tres o

cuatro fundidores de campanas. Recordemos que de esta treintena apenas dos o  tres cuentan con un

ingeniero técnico para hacer los cálculos, las demás utilizan su experiencia sin otra garantía. Y sobre

todo, y lo que es peor, ninguna de ellas tiene a su cargo un técnico especializado en  el patrimonio, tanto

material  (inscripciones,  decoraciones)  como inmaterial  (diferencias  locales  de  toques,  por  ejemplo).

Todos trabajan por “intuición” y ahí están los resultados.

Los inventarios son necesarios para el conocimiento, la protección, la difusión, el buen uso, la

restauración de las campanas. En los casos de robos, en los que nos referiremos en otros apartados de

este I Encuentro de Campaneros “Ciudad de Palencia” es casi imposible detectar, seguir y menos aún

recuperar campanas robadas si no tenemos al menos la descripción y una simple foto de cada una. Es

la responsabilidad de las distintas asociaciones y un reto para los campaneros documentar y compartir

las informaciones que posean, para que este patrimonio no se pierda para siempre.

Protección de toques

Senado

El  Senado ha hecho dos propuestas de protección,  una más breve,  del  Partido  Popular,  en

200122 y otra más larga, a propuesta de Compromís del grupo parlamentario mixto, en 201723.

La primera proposición dice  El Senado insta al Gobierno a que, respetando la distribución de

competencias  que  establece  la  Constitución,  arbitre  las  medidas  necesarias  para  salvaguardar  el

singular  uso  de  las  campanas  como  elemento  fundamental  de  la  tradición  cultural  española,  que

estamos obligados a conservar.

La segunda proposición  es  mucho más larga.  Tras  una propuesta de cuatro  puntos  para la

regulación de los toques de campanas, manuales o automáticos, presenta la siguiente moción, que fue

aprobada por unanimidad: El Senado insta al Gobierno a que el Ministerio de Cultura tome la iniciativa

para conseguir una declaración genérica como Bien de Interés Cultural Inmaterial del toque tradicional

de campanas (hora y toque diversos), con el consenso con las comunidades autónomas, buscando el

amparo para permitir su compatibilidad con la legislación y reglamentos del ruido; los cuales deberían

respetar estos bienes culturales, tomando como referencia para una posible solución los cuatro puntos

propuestos en la exposición de motivos.
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A estas dos mociones de la Cámara Alta, el Ministerio de Cultura no ha dado ninguna respuesta,

y solamente hay algunas intervenciones en tres comunidades autónomas.

Andalucía

La recuperación del toque de campanas de Utrera se redactó por el colectivo de campaneros,

con la ayuda de la Consejería de Cultura y la del IAPH , para la Lista de Buenas Prácticas y se mandó

en octubre de 2014.  El  Ministerio  no la  ha incluido en sus propuestas a la  UNESCO. No hay otra

protección de los toques de campanas,  a pesar que existen el  grupo de Utrera y otros que siguen

practicando las tradiciones andaluzas.

Castilla La Mancha

La localidad de Caudete, actualmente en la provincia de Albacete, pero históricamente parte del

Reino de València hasta la derrota de Almansa en 1709, ha iniciado y tiene prácticamente acabado el

expediente para la declaración de los toques manuales de campanas como Bien Inmaterial de Interés

Cultural por parte de la Junta de Comunidades. Incluso este mismo año podría estar ya incoado el BICI

(Bien de Interés Cultural de Carácter Inmaterial).

Comunidad de Madrid

Ante los problemas surgidos por la denuncia contra los toques de Móstoles, en 2017, el Gobierno

de la Comunidad anunció que iba a regular los toques de campanas, para que quedasen fuera de la

aplicación de las ordenanzas sobre el ruido. La noticia, que salió en prensa durante algún tiempo, no ha

tenido efectos jurídicos hasta la fecha.

Comunitat Valenciana

La  Comunitat  Valenciana  aplicó  de  forma pionera  la  protección  de  los  toques  manuales  de

campanas.

La declaración como Bien de Interés Cultural de la Solemnitat del Corpus Christi de la ciutat de

València24 fue la primera declaración de Bien de Interés Cultural de carácter inmaterial en toda España,

después de la ya histórica declaración de la  Festa i  Misteri d’Elx como Monumento en diciembre de

1931. La Llei del Patrimoni Cultural Valencià25 fue pionera en introducir el patrimonio inmaterial al mismo

rango de protección que el material (inmueble y mueble) a pesar de las reticencias de los jurídicos que

aplicaban  parámetros  distintos  para  unos  y  otros  bienes.  Ciertamente  los  bienes  materiales  son

permanentes en el  tiempo y generalmente en el  espacio,  mientras que los bienes inmateriales son

intermitentes  en  tiempo  y  espacio  pero  no  por  ello  menos  reales.  La  declaración  incluye,  en  su

descripción, los toques de las campanas de la Catedral de València que van marcando el desarrollo de

la fiesta, desde la víspera a mediodía hasta el final de la procesión general, al atardecer (pero siempre

antes de la puesta del sol).

La  declaración  como Bien  de  Interés  Cultural  de  la  Festa  de  la  Mare  de  Déu  de  la  Salut

d’Algemesí, paso previo a su inclusión en el Patrimonio Mundial de la UNESCO, tuvo lugar el 27-08-
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201026. En la declaración de la fiesta, paso por paso, se incluyen los toques de campanas como parte

integrante del  monumento inmaterial.  Esta fiesta se reconoció  por  la  UNESCO el  28-11-2011 en la

categoría de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad27.

De manera explícita, los toques manuales de 4 campanarios de la Comunitat Valenciana fueron

declarados el 02-08-2013 como Bien Cultural de Interés Cultural Inmaterial28. Se trata de las torres de

Albaida, Castelló de la Plana, Segorbe y València. Esa amplia protección, la mayor posible que permite

la ley, ha servido, entre otras cosas, para un mayor reconocimiento social, una mejor difusión e incluso

para su protección por encima de los niveles de ruido como veremos posteriormente. Si bien es cierto

que en las dos declaraciones anteriores, los toques manuales de campanas forman parte del bien, en

esta declaración los toques son el propio bien a proteger. Durante su declaración hubo intentos por parte

de  alguna  catedral  de  atribuirse  la  propiedad  de  los  toques,  pero  este  tema  está  resuelto  por  la

UNESCO, como veremos a continuación.

Esta última declaración  ha generado  una serie  de artículos  por  parte  de dos investigadoras

valencianas, desde una perspectiva jurídica. El primero de los artículos cuestiona la expresión paisaje

sonoro por su indefinición desde un punto de vista jurídico29.  Más interesante es un segundo artículo

sobre la campana en el  ámbito jurídico y legislación aplicable,  en que habla sobre la campana y la

legislación sobre el ruido, concepto que trataremos más adelante30.

El tercer artículo31 nos interesa mucho más porque analiza la propiedad intelectual del toque,

tema  que  ya  habíamos  visto  que  el  Cabildo  de  una  catedral  reclamaba  para  sí,  constatando  la

divergencia  que  hay  entre  la  Ley  de  Propiedad  Intelectual,  que  considera  el  toque  propiedad  del

ejecutante, y la UNESCO, que considera que los intérpretes, y por ende los campaneros, son meros

portadores de la tradición, y por tanto tienen el derecho bien de transmitirla (mejor diríamos tienen la

obligación de transmitirla) pero también el derecho personal a negarse a hacerlo. Es un tema que dará

que hablar en el futuro, pero que solamente puede ser resuelto desde un ámbito jurídico, y no desde las

opiniones personales.

Catalunya

En el último  Consell  del Govern de la Generalitat,  un par de días antes que comenzasen los

conflictos de todos conocidos, se aprobó un breve, pero contundente acuerdo, por el que se declaran los

toques de campana como Element Festiu Patrimonial d’Interès Nacional32. Se ha criticado la declaración

por ser demasiado breve y genérica, y por limitarse, si seguimos el pie de la letra, a las declaraciones

festivas, y no a los toques ordinarios,  de difuntos, incluso del reloj.  No obstante es un primer paso

importante para proteger de manera genérica los toques de campanas. El punto 1 dice  Declarar los

toques de campana como Elemento Festivo Patrimonial de Interés Nacional y definir las características

que figuran en el anexo. Es cierto que el anexo resuelve, en media docena de párrafos, los toques de

campanas, pero sigue siendo un primer paso para su protección.
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UNESCO

Según la  UNESCO el  patrimonio  cultural  inmaterial  debe  ser  pertinente  para  la  comunidad,

recrearse continuamente y transmitirse de generación en generación. Algunos elementos del patrimonio

cultural inmaterial corren el peligro de morir o desaparecer si no se les presta ayuda, pero salvaguardar

no significa proteger o conservar en el sentido corriente de estos dos vocablos, porque entonces se

correría el riesgo de fijar o fosilizar el patrimonio cultural. “Salvaguardar” significa garantizar la viabilidad

del  patrimonio  cultural  inmaterial,  esto  es,  su  recreación  y  transmisión  continuas.  La  salvaguardia

consiste en la transmisión de conocimientos, técnicas y significados, y se basa en los procesos por los

que el patrimonio se transmite o se comunica de generación en generación, y no en la producción de

sus manifestaciones concretas, como ejecución de danzas, cantos, instrumentos musicales u objetos de

artesanía.

Las comunidades que poseen y usan elementos del patrimonio cultural inmaterial son las que

están en mejores condiciones para identificarlos y salvaguardarlos. No obstante, personas ajenas a esas

comunidades pueden también contribuir a la salvaguardia, por ejemplo ayudando a las comunidades a

acopiar y registrar información sobre los elementos de su patrimonio cultural inmaterial o transmitiendo

conocimientos  relativos  al  mismo  por  conductos  más  formales,  como  la  enseñanza  escolar  y

universitaria. Otra manera de contribuir a la salvaguardia es promover la información sobre el patrimonio

cultural inmaterial en los medios de información y comunicación.

Sin embargo, el patrimonio cultural inmaterial no siempre debe salvaguardarse o revitalizarse a

toda costa. Como cualquier ser viviente, sigue un ciclo vital y por eso algunos de sus elementos están

destinados a desaparecer, después de haber dado a luz nuevas formas o expresiones. 

La inscripción en la Lista Representativa tiene por finalidad dar a conocer mejor el patrimonio

cultural  inmaterial,  lograr  que  se  tome  mayor  conciencia  de  su  importancia  y  propiciar  el  diálogo,

reflejando así la diversidad cultural mundial y dando testimonio de la creatividad humana.

Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad33

La Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad se compone de las

expresiones que ilustran la diversidad del patrimonio inmaterial y contribuyen a una mayor consciencia

de su importancia.

Registro de buenas prácticas de salvaguardia34 

El  Registro  de  buenas  prácticas  de  salvaguardia  se  compone  de  programas,  proyectos  y

actividades que mejor reflejen los principios y objetivos de la Convención.

Los toques de campanas como manifestación representativa

En la actualidad hay un procedimiento, desde hace varios años, abierto, para incluir los toques de

campanas manuales como manifestación representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. Se acaba de

anunciar la apertura del expediente, el pasado 13 de abril. Probablemente este expediente, que durará
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varios años, y puede dar un nivel  de reconocimiento menor por parte de la UNESCO deberá definir

antes, con el concurso de todas las comunidades autónomas, participantes del Consejo de Patrimonio

Histórico, de qué se trata esta manifestación. Hay que recordar que el procedimiento es el siguiente: una

comunidad o varias presentan un tema patrimonial a incluir en los distintos apartados de la UNESCO, y

tras varios años de discusiones (el Consejo se reúne un par de veces al año) se van priorizando qué

temas se van a presentar. Quien presenta no es la comunidad autónoma sino el estado, y si bien al

principio un solo tema podría ser incluido en las listas de la UNESCO, en la actualidad se busca que no

sólo sea presentado por varias (o todas) las comunidades sino que también se haga con otros estados.

Vistos  los  procedimientos  habituales,  yo  diría  que  si  se  llegan  a  declarar  los  toques  manuales  de

campanas como manifestación representativa por parte de la UNESCO, no será antes de seis o siete

años.

Las campanas como ruido

En los últimos años se están dando diversas denuncias contra los toques de campanas, incluso

los toques de reloj, ya que superan, en todos los casos, los límites que marcan las muy restrictivas

normativas municipales de ruido.

Nosotros hemos propuesto, en distintas ocasiones, que estos toques de campanas no son ruido

sino  un hecho patrimonial  y  que debe ser  tratado como tal.  No obstante veremos previamente  las

excepciones marcadas en las diversas normativas municipales, y su posible aplicación.

Antecedentes

VALÈNCIA (1790)

Incluso antes que los ayuntamientos tratasen de regular  el  ruido de las campanas,  la propia

Iglesia Católica ya emitió, a lo largo de los siglos, diversos decretos para controlar la duración de los

toques y el uso excesivo de los mismos. En tierras valencianas es conocido el Edicto sobre los toques

de campanas35 del arzobispo FABIÁN y FUERO, en 1790, que obliga, bajo pena de Excomunión Mayor

que no se pueda tocar á vuelo aun en las Festividades solemnes sino en las visperas de ellas… pero

estos vuelos no han de ser con todas las Campanas i sí con tanta moderacion que no llegue á molestar

este toque i solo dure cinco minutos, i á la media hora otros cinco, i parar las Campanas . El decreto se

alarga mucho más, regulando todos los toques con esta moderación antedicha.

CÁCERES (1932)

El Ayuntamiento de Cáceres mediante el Decreto municipal prohibiendo los toques de campanas

a ciertas horas36 reguló los toques (desde la puesta del sol hasta las 8 horas, y desde las 12 a las 16

horas), algo que en un contexto político extremadamente complejo, supuso una gran conmoción social.

SORIA (1999) (2012)

La  Ordenanza  municipal  de  ruido  admisible  en  el  medio  urbano37 del  AYUNTAMIENTO  DE

SORIA en 1999 prohibía el toque nocturno de campanas: Artículo 32- Circunstancias excepcionales -
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Excepto en casos excepcionales, se prohíbe hacer sonar durante la noche elementos de aviso, tales

como sirenas, alarmas, campanas y similares. 

Una versión posterior de la Ordenanza municipal de ruidos y vibraciones38 (2012) no contempla

las campanas ni otros avisos tradicionales, y somete la totalidad de los sonidos que superen los niveles

permitidos  a  la  autorización  obligatoria,  mediante  procedimiento  administrativo,  por  parte  del

Ayuntamiento.

VITORIA/GASTEIZ (2006)

El  Herritarren Defendatzailea  (Síndico-Defensor Vecinal  del Ayuntamiento de Vitoria/Gasteiz)

recomendó en Ruidos de campanas39 (2006) que se incluyese el sonido de las campanas dentro de la

lista abierta de actividades clasificadas en materia de ruido y así se adopten las soluciones técnicas

adecuadas para que entre las 00.00 Hras y las 8:00 Hras de la noche los campanarios y relojes de la

ciudad  NO DEN SEÑALES ACÚSTICAS que  perturben  el  sueño  y  el  descanso  del  vecindario.  La

recomendación  presupone  que  las  campanas  no  están  incluidas  en  la  lista,  y  también  señala  un

momento en que los defensores del pueblo tenían menos competencias que ahora.

CATALUNYA (2007)

El Informe anual del Síndic de Greuges de Catalunya40 apuntaba que una de las problemáticas

del medio ambiente actual, relacionada con los nuevos derechos que cada vez son más exigidos por la

sociedad era el soroll de les campanes (ruido de las campanas).

VALÈNCIA (2008)

La  Ordenanza municipal contra la contaminación acústica41 del Ajuntament de València (2008)

fue  en  2017  motivo  de  gran  revuelo  social  por  aplicarla  estrictamente.  Ya  en  su  día,  cuando  la

publicaron, intuimos que iba a ser motivo de escándalo porque no incluía directamente las campanas,

excepto las de la Catedral,  cuyos toques fueron protegidos posteriormente como Bien Inmaterial  de

Interés Cultural. Así dice que  Esta prohibición no regirá en los casos de emergencia o de tradicional

consenso, tales como toques de campanario con motivo de fiestas, y podrá ser dispensada en toda la

ciudad o en parte de ella por razones de interés general o de especial significación ciudadana. Dicha

dispensa deberá ser explicitada en la autorización. Esta ambigua redacción limita la posible protección,

tras una autorización administrativa, en caso festivo, pero no se refiere a los toques cotidianos, los del

reloj o los de difuntos. La protección de las campanas de la Catedral es también ambigua:  En todos

estos supuestos, cuando tradicionalmente conlleven la realización de toques de campana de carácter

manual, se eximen del cumplimiento de los niveles de perturbación máximos establecidos, los citados

toques, por su valor histórico y patrimonial, especialmente en el caso del Campanario de la Catedral de

Valencia...
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MONZÓN (2009)

Con motivo de diversas denuncias relacionadas con las campanas de la Catedral de Santa María

del Romeral, el ayuntamiento de Monzón planteó la posibilidad de modificar la ordenanza, para incluir

los toques de campanas,  pero el  Justicia  de Aragón (similar  al  Síndic de Greuges en la  Comunitat

Valenciana) recomendó que no se cambiase, ya que no es necesario que la ordenanza enumere todas

la fuentes de ruido sujetas a sus prescripciones42.

COLOMERS (2010)

En un artículo publicado en EL MUNDO43, se aseguraba que querían proteger el sonido de las

campanas, incluso antes de las denuncias.

La Ordenança fiscal núm. 12 - Protecció del Medi Ambient per emissió inadequada de sorolls44

(2010) quedó al final en poca cosa, ya que es poden establir altres excepcions en atenció a aspectes

patrimonials (campanes de l’església) con lo cual se depende directamente de la voluntad política del

momento.  Ese  poder  establecer  otras  excepciones es  similar  a  la  indefinición  de  la  normativa  de

València de la que tanto se habló en 2017.

SEVILLA (2014)

La Ordenanza contra la contaminación acústica, ruidos y vibraciones45 del AYUNTAMIENTO DE

SEVILLA protege no sólo los toques de campanas sino las grabaciones que los sustituyen, pero prohíbe,

por indefinición, los toques de los relojes: 7. Ruido de actos y emisores acústicos varios. Se establecen

las siguientes condiciones para que estos actos y comportamientos puedan desarrollarse con garantía

de  cumplir  las  necesarias  reglas  de  civismo:  … e)  Sonido  de  campanas:  se  permite  hacer  sonar

campanas,  o grabaciones de campanas,  en iglesias,  conventos y templos,  previa,  posteriormente o

durante las celebraciones u oficios religiosos, eximiéndose por tanto durante dichas celebraciones, de la

aplicación de los límites de inmisión de ruido. Fuera del supuesto anterior queda prohibido hacer sonar

dichos emisores acústicos. 

MURCIA (2014)

La  Ordenanza de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones46 del

AYUNTAMIENTO  DE  MURCIA  insiste  en  la  ambigüedad  respecto  a  los  toques  tradicionales  de

campanas, aunque es muy clara, y prácticamente imposible de cumplir, en el caso de los relojes:  2.

Siempre  que  se  haga  un  uso  normal  y  tradicional  de  los  mismos,  no  estarán  sometidas  a  las

prescripciones  de  esta  ordenanza  los  toques  de  las  campanas  de  Iglesias  relativas  al  culto.  Las

campanas de relojes situados en el exterior de edificios deberán cumplir con los límites fijados en esta

ordenanza en horario nocturno. En horario diurno no podrán superar 85 dB(A) de emisión medido en

LAeq,5s a 3 metros de distancia y en la dirección de máxima emisión.

No entendemos mucho esa medida, se supone que desde el exterior de la torre, a 3 metros de

distancia, como no sea con un dron o algo parecido. Da a entender que las campanas litúrgicas pueden

tocar de día o de noche, mientras que las de reloj solamente pueden tocar de día, con ciertos límites.
11



SITGES (2014)

La Ordenança reguladora del soroll i les vibracions al municipi de Sitges47 significa un cambio en

el  control  de  los  toques  de  campanas,  aunque  todavía  sujeto  a  la  voluntad  política,  en  relación

exclusivamente  a  los  toques  nocturnos:  Article  23.4.  El  toc  de  campanes,  en  horari  nocturn,  es

condiciona als pactes establerts amb els responsables municipals, que en cap cas poden contravenir la

legislació vigent. Mucho más definida será la normativa de Salou, publicada casi un año más tarde.

SALOU (2015)

Posiblemente por ser la más reciente, la  Ordenança de sorolls i  vibracions48 es la que mejor

define la protección de las campanas y sus toques. En primer lugar señala que cualquier sistema de

aviso  acústico,  incluidas  las  campanas,  debe  mantenerse  en  perfecto  estado  de  funcionamiento,

comunicando los titulares al ayuntamiento en caso de nuevas instalaciones, modificaciones o bajas. En

segundo lugar se refiere a los toques de campanas, encuadrándolos, por fin, en la legislación vigente,

tanto de los centros de culto como del patrimonio cultural  Article 22.4. El toc de campanes, en horari

nocturn, es condiciona als pactes establerts amb els responsables municipals, que en cap cas poden

contravenir la legislació vigent, com la que regula els centres de culte o el patrimoni cultural sonor de

Catalunya. Pero además los toques de campanas quedan excluidos de los objetivos de calidad acústica,

lo que supone que pueden superar los límites establecidos por la norma: Article 9.7. El toc de campanes

d’esglésies queden exclosos del compliment dels objectius de qualitat acústics fixats per la normativa

vigent.

ALBAIDA (2013)

Dejamos para el último, no por fecha, la  Ordenança municipal reguladora de la contaminació

acústica49 (2013) que incluye de manera específica la excepción de los toques de campanas. Así en su

artículo 6.1 dice  Tota aquella activitat de caràcter temporal i extraordinària, referent a l’article anterior i

que poguera produir emissió acústica, haurà de comptar amb autorització expressa municipal, excepte

el cas del Toc de Campanes (Consueta, Vols i Tocs), així com el toc d’hores i quarts del rellotge... y en

el  apartado 6.2  reitera El  Toc de Campanes  (Consueta,  Vols  i  Tocs)  quedarà degudament  detallat

referent a costum i horaris, en l’Annex IV de la present ordenança. Efectivamente el anexo IV detalla el

calendario  anual,  los  toques  ordinarios  del  reloj,  de  día  y  de  noche,  y  los  extraordinarios  contra

tormentas o por incendio.

La propuesta es, como no podía ser menos, ejemplar. Pero tiene un problema, a largo plazo: que

igual que un ayuntamiento la aprobó, otro podría derogarla, incluso sin consenso social (o por cambio de

consenso  social,  que  también  hay  que  decirlo).  Esta  normativa  local  es  ejemplar,  pero  debe  ser

amparada por una normativa superior, a nivel de comunidad autónoma o estatal, que regule y proteja los

toques automáticos (reloj, en este caso) y los manuales, para su definitiva protección.

12



Más artículos sobre ruido y denuncias

En la página campaners.com50 hay cerca de 300 textos relacionados con esta temática. En la

práctica totalidad se consideran las campanas como ruido, y priman los derechos individuales de los

derechos colectivos.

Una propuesta alternativa

Por  nuestra  formación  y  por  nuestra  profesión  (antropólogo,  técnico  de  patrimonio  de  la

Generalitat  Valenciana)  hemos considerado siempre las campanas como un hecho patrimonial,  muy

lejos  de  la  idea  del  ruido.  Como  apuntamos  en  El  paisaje  sonoro  :  Un  acercamiento  desde  la

antropología51 (1988), el ruido no existe, Ruido es lo que producen los otros. El toque de las campanas

va más allá de esa percepción personal de algo como ruido, porque le es ajeno: siempre son forasteros

los que denuncian que acaban de comprar una casa junto a una torre y se sorprenden no sólo que toca

sino que además sus vecinos lo ven tan normal. El tema de las campanas solamente se puede abordar

desde  una  perspectiva  patrimonial.  Según  las  diversas  leyes  del  patrimonio  cultural,  son  bienes

patrimoniales los que aunque causen molestias individuales son beneficio para toda la comunidad. Si

monumento (ahora Bien de Interés Cultural)  un inmueble nuestro están limitando nuestros derechos

como propietario (por ejemplo el derecho a demoler mi propiedad) en beneficio de todos. Con los toques

de campanas ocurre lo mismo, y no se debe considerarse ruido lo que es patrimonio.

Hemos  escrito  numerosas  veces  sobre  el  tema,  textos  a  veces inéditos  por  encontrarse  en

proceso de solución. Valga por ejemplo Los toques de las campanas de la Catedral de Jaén: un bien

patrimonial52 (2007), Informe sobre el reloj de la iglesia de San José de la Montaña de València53 (2009),

Les campanes, el rellotge i els tocs d’Alberic: un triple fet patrimonial54 (2010) o  Las campanas de la

parroquia de Nuestra Señora de Loreto: un bien patrimonial55 (2012). La propuesta es siempre la misma:

los toques de campanas, incluso automáticos, son un bien patrimonial, que debe ser protegido, pero al

mismo  tiempo  debe  ser  limitado  para  evitar  no  sólo  abusos  (cada  vez  más  posibles  debido  a  la

automatización de las campanas) sino para poner en valor los toques, las campanas, y en su caso los

campaneros.

Dr. Francesc LLOP i BAYO
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